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Poder LeJlsIaÜTO. 

L E I 1 8 D E 1 8 7 4 
( 4 D I HATO), 

que hace al Estado soberano de Antioqnia rarias 
concesiones como auxilio al ferrocarril que ha con-
tratado para poner en comunicación el interior de 

dicho Estado con el rio Magdalena. 
a Congruo i* lo, Eilmiot Unido» i* Colombia, 

Visto el contrato celebrado en 14 de 
'febrero del presente alio, entre el 
Gobierno del Estado S. de Antio-
Siia i Francisco Javier Cisneroe, inje-

ero civil, para la constrnccion i 
esplotacion de nn ferrocarril de via an-
gosta i de mocion por vapor, desde el 
ponto denominado " Poerto Berrío," 
en la márjen ixquierda del rio Magda-
lena, hasta el de " Agnas-claras," en 
el distrito de Barbosa del mismo Es-
tado, 

DEOBGTA: 
. Art. 1.° Para auxiliar i facilitar la 

constrnccion i esplotacion de la via 
férrea qne el Gobierno del Estado so-
berano de Antioqnia ha contratado, se 
le hacen por parte de la Union Colom-
biana, al mismo Estado,laa concesiones 
siguientes: 

1.a Cesión de los terrenos de propie-
dad nacional qne sean necesarios para 
la constrnccion de la linea, estaciones, 
oficinas i demás dependencias o acceso-
rios para el se/vicio del camino; 

2.* Exención del pago de derechos 
de importación de los materiales qne 
se introducán por laa Aduanas con 
destino a la constrnccion i esplotacion 
de la linea, desde qne se empiecen loe 
trabajos preparatorios para sa cons-
trnccion hasta cinco anos despees de 
terminada i entregada al servicio pú-
blico; 

8.» Cien mil hectaras de tierras bal-
días a ambos lados del camino, i en 
lotea alternados de a diea mil hectarss 
con los qne se reserve la Nación o el 
Estado de Antioqnia, en caso de qne 

A éste tome alli laa qne se le han cedido 
por leyes anteriores; 

4.* Cesión de loe terrenos de pro-
piedad nacional, a orillas del rio Mag-
dalena, qne sean necesarios para la 
constrnccion de muelles, depósitos i 
demás dependencias qne exija el ser-
vicio pj&blico en el pnerto del mismo 
rio en qne termine la linea,.para la 
constrnccion de los enaiea se antorisa 
al Gobierno del Eatado de Antioqnia, 
i en su nombre al empresario del ca-
mino; i 

5.* La sama de cien mil peseta sána-
les, por el término de dies anos, la cnal 
se le entregará al Gobierno del Estado 
de Antioqnia en los términos en qne 

el Poder Ejecutivo convenga con dicho 
Gobierno. 

Ar t 2.° Subsistirán estas concceio 
nes, cualquiera que sea el medio que el 
Gobierno de Antioqnia empleo para la 
constrnccion del ferrocarril: pero no 
debiendo aplicarae a otro objeto'quo a 
la construcción du aquel camino, el 
Poder Ejecutivo estipulará sobre esta 
baso los términos en quo tales conce-
siones deban llevarse a efecto, i loa CA-
EOS en que deban ce6ar o ser temporal-
mente suspendidas. 

Art . 3.» En CBSO do ofeetuarco la 
obra conformo al contrato do 14 do fe-
brero de esto ofio celebrado con el 
seBor F. J . Cisncros, el Poder Ejecuti-
vo obtendrá previamente del Gobierno 
de Antioqnia la reforma de W artícu-
los XVI i XXXIX, do manera qne la 
correspondencia i encomien las que 
conduzcan los correos nacionales, i les 
empleados i tropas de la Nación en 
servicio de ésta, gocen do los miamos 
privilejios i exenciones para el tránsito 
por el ferrocarril, que los empleados, 
tropas i correos del Estado. Esta mis-
ma estipulación deberá exijireo por el 
Poder Ejecutivo para llevar a efecto , 
las concesiones mencionadas, en caso1 

de que se celebre cualquier otro con-1 

trato para la construcoion del ferrr-, 
carril. 

Art. 4." Derógase el articulo 9.° de 
la lci de 14 do majo de 1872, sobro 
mejoras materiales, i adicional i rofor-! 
matoria <fc la do 5 do junio de 1871. 

Dada en Bogotá a treinta de abril 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , RAMÓN GÓMEZ. 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , EMILIANO REÍTREI'O E . 

El Secretario del Senado d#Pleni 
potenciarlos, Julio E. Pérez. 

El Secrotario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 4 de mayo de 1874. 
Publiqnese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

AQUILEO PAHUA. . 

( S E N A D O . 
Vjts^ms del 41a 20 de abril de 187*. 

PH*SID«SCIA DEL CICDADAXO ÜÓMSZ 

En Bogotá, el día veintinueve de abril 
de mil ochocientos setenta i cuatro, a las 
once i média de la mañana, con el quorum 
reglamentario, se declaró abierta la sesión 
del Senado de Plenipotenciario*. 

Se leyó, i fué aprobada, 6l acta de la 
sesión anterior, firmándose la del 25 de 
los corrientes. 

Dióse cuenta del orden del dia de üna 
i otra Cámara i del estracto de los nego-
cios sustanciados en la fecha por la Pre-
sidencia. 

Proyecto de lei " sobre Presupuestos nacio-
nales de rentas i gastos para la vijencia 

económica de 1874 a 1875." 
Continuó el icgundo debate de este 

proyecto en el orden quo a continuación 
se espresa: 

DKPABTAHES-TO DE LO IXTEB10B. 
Capitulo 6.» Poder Ejecutivo fpersonal i 

gastos torios). 
Este capítulo se adoptó sin variación 

alguna. 

Capítulo 7.o Secretaria de lo Interior iRe-
laciones Estertores (personal). 

El articulo 1.° do este capítulo se adop-
tó sin alteración. 

El artículo 2.® so adoptó en los mis-
mos término* quo lo fué en la honorable 
Cámara do Representantes, habiéndose 
negado la modificación quo hizo el ciu-
dadano Núñez i que tenia por objeto re-
bajar a trescientos pesos el contracrédíto 
do 000 adoptado por la mencionada cor-
poracion para el sueldo del Oficial mayor 
do la Secretaría. 

Los artículos 3.°, 4.» i 5.° so adoptaron 
como están en el proyecto primitivo. • 

El articulo G.° so discutió por partes a 
solicitud del ciudadano Sánchez, siendo 
éstas los tres parágrafos quo lo constitu-
yen. Puesto en discusión el crédito adi-
cional do $ 410 quo propono la comision 
para el intérprete oficial, el Senado lo 
negó; pero reconsiderado ésto después, a 
mocion del mismo ciudadano Sanch.cz, 
fué entonces aprobado. El inciso 2.° se 
adoptó con el crédito adicional do $ 80 
quo propuso el ciudadano Núñez; i el 
inciso 3.° no sufrió variación alguna. 

Capitulo 8.° Secretaria de lo Interior i 
Relaciones Eiteriores (material). 

El artículo 1." so adoptó como está en 
el n>>óyecíósj>r¡m¡t¡vo. 

El artículo 8.° lo fué también con un 
qontracrédito do 8 G00 que presentó el 
ciudadano Núñez. 

Capitulo 9.°- Impresiones oficiales. 
Esto capitulo, quo lo constituyen tres 

distintos artículos, se adoptó sin alte-

Capitulo 10. Gastos varios imprevistos. 
También adoptó el Senado este capi-

tulo sin objecion alguna. 
Capítulo 11. Territorios nacionales, 

(personal) 
Los seis parágrafos quo constituyen el 

artículo 1.®, Territorio de San Martin, 
de este capítulo, se adoptaron orijinales, 
habiéndose negado el contracrédito acor-
dado por la Cámara de Representantes 
para el parágrafo 5.°,que trata del suel-
do do diez policías de este Territorio. Asi 
mismo se adoptaron los dos créditos adi-
cionales acordados por la Cámara do Re-
presentantes, referentes,el uno, a la parti-
da necesaria para atender a la educación 
de seis jóvenes del Territorio en la Escuela 
Normal de Bogotá ($ 900); i el otro, do 
$ 480 para el sueldo do un Ajente fiscal. 

Los cuatro primeros parágrafos del 
articulo 2.', Territorio de San Andrés i 
San Luis de Providencia, se adoptaron 
sin variaciones ; los parágrafos 5.» i 6.® 
se adoptaron con los contracréditos res-
pectivos que acordó la honorable Cámara 
de Representantes; habiéndose negado 
la proposición que hizo el ciudadano Nú-
ñez, qile disponía la reconsideración del 
contracrédíto adoptado para el parágrafo 
6.°, correspondiente al sueldo del inter-
preto oficial do esto Territorio. El pará-
grafo 7.* se adoptó orijinal, i se adopta-
ron también los dos nuevos introducidos 
por la misma mencionada Cámara, que 
tienen por objeto : el primero, votar la 
suma do $ 900 para atender a la educa-
ción de seis jóvenes mas del Territorio 
en la Escuela Normsl del Estado sobera-
no do Bolívar, a 184 pesos cada uno ; i 
el segundo, aplicar 300 pesos para pagar 
el sueldo anual de un Ajente fiscal El 
articulo 3.», Territorio de Císcame, no 
sufrió variación. 

El articulo 4.', Territorio de Bolívar, 

fué aprobado, como se aprobaron también 
los créditos adicionales que la Cámara de 
Representantes tuvo a bien acordar en 
esta parte dol Presupuesto. 

El artículo 5.°, Territorio de la Neva-
da i Motilones, se discutió por partes, » 
solicitud del ciudadano Capella Toledo, 
así : el parágrafo 1.' ae adoptó con un 
crédito adicional do $ 300, propuesto por 
el mismo ciudadano Senador; los pará-
grafos 2.°, 3.«, 4.°, 5.» i 6.", so adopta-
ron como están concebidos en el proyecto 
primitivo ; el parágrafo 7.°, créditos adi-
cionales do la honorable Cámara do Re-
presentantes, que señala sueldo do $ 300 
a un Ajente fiscal, so adoptó también, o 
igual suerte corrieron los créditos de 720 
i C00, que propuso el ciudadano Capella 
Toledo para la educación de cuatro jóve-
nes dol citado Territorio en la Escuela 
Normal del Estado soberano del Magda-
lena, la primera; i para una escuela en 
San Antonio i San Andrés do la Nevada, 
la segunda. 

El artículo G.°, Territorio de la Goaji-
ro, fué adoptado en los mismos términos 
que lo fué en la' honorablo Cámara do 
Representantes. Ademas, so acordó un 
crédito adicional de $ 360, propuesto i 
sustentado por el ciudadano Capella To-
ledo, para la educación do dos jóvenes 
del Torritorio en la Escuela Normal del 
Estado soberano del Magdalena. 

El artículo 7.» fué negado, quedando 
por lo mismo contracroditada la partida, 
como lo hizo la Cámara de Representan-
tes : en reemplazo de esta suma adoptó el . 
Senado, como la Cámara de Represen-
tantes, una de $ 8,100 para maestros do 
escuelas en los Territorios, incluyendo la 
cantidad do 8 G00 para aumentar los 
sueldos de los de San Andrés i San Luis 
de Providencia. 

Los artículos 8.°i 9.a se aprobaron sin 
alteración alguna ; i oomo 10.' so adoptó 
el que sigue, nuevo, venido en el pliego 
do créditos adicionales do la honorable 
Cámara do Representantes: 

" Artículo. Para ol sostenimiento do 
tres jóvenes que por el Territorio del Ca-
quetá deben concurrirá la Escuela Nor-
mal de Popayan,a$ 150 cada uno, $450." 

I aqui quedó pendiente el debate por 
haber trascurrido ya las dos horas seña-
ladas para 1» discusión de esto proyecto. 

En estos momentos se solicitaron,para 
el despacho de comisiones, los siguientes 
documentos : 

El ciudadano Gutiérrez Vergara, los 
antecedentes que motivaron los contra-
tos celebrados por el Poder Ejecutivo 
con ol señor Gregorio Obregon en 21 de 
junio de 1873, el uno sobro esplotacion 
de los minerales i abonos que se encuen-
tren en el isloto de Faraón ; i el otro so-
bre esplotacion de una mina de carbón 
en el Territorio de la Goajira; 

I el ciudadano Capella T. las solicitu-
des del señor Jeneral T. C. de Mosquera 
a los Congresos do 1872 i 1873, pidiendo 
la devolución do su renta vitalicia, asi 
como los demás documentos relacionados 
con esas solicitudes i qne se crearon en 
aquellos Congresos. 

El Presideute dió al SecreUrio orden 
do que pidiese los referidos 'documentos. 

Seguidamente el ciudadano Senador 
Quijano presentó un proyecto de lei " quo 
concede al Poder Ejecutivo autorizacio-
nes para la construcción del ferrocarril 
del Canes "; i la Presidencia dió al pre-
sentante el recibo de estilo, manifestán-
dole quo daria al proyecto el curso cons-
titución al. 

El ciudadano Sánchez presentó, a nom-


